


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, 
y 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de 
Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 28 veintiocho, en el punto número 07 siete del 
orden del día, de fecha 26 veintiséis de enero del año 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar 
por mayoría absoluta (15 votos a favor) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO. - Se autorice la convocatoria en los términos que en esta se especifican, para la 
participación en el XXV CONCURSO MUNICIPAL EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, A LA “EXCELENCIA EDUCATIVA 2023.” 

SEGUNDO. - Se instruya a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento para que publique la 
convocatoria adjunta. 

TERCERO. - Se instruya al jefe de Educación Municipal, para que, en tiempo y forma, difunda 
y coordine la actividad referida.  

CUARTO. - Se gire atenta instrucción al Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a 
efecto de que se sirva realizar los trámites correspondientes para la erogación del recurso 
económico suficiente para el XXV CONCURSO MUNICIPAL EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, A LA “EXCELENCIA EDUCATIVA 2023.” 

QUINTO. – Túrnese a la Comisión Edilicia Permanente de Cultura, Educación y Festividades 
Cívicas como convocante y a la Comisión Edilicia de Reglamentos y Gobernación para que 
lleven a cabo la modificación y aprobación de las Reglas de Operación Municipales Referentes 
al XXV CONCURSO MUNICIPAL EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, A LA 
“EXCELENCIA EDUCATIVA 2023.” 

 








